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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
 EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA 

REGIONAL CAUCA 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Comercio y Servicios del SENA Regional Cauca, requiere contratar los servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará 
la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Artículo 
1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Comercio y Servicios, lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta(e) Despacho de la Dirección Regional Cauca, acredita la inexistencia 
de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
 
Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor contratista, impartiendo formación 
profesional integral presencial, a distancia o virtual; en el programa complementaria regular, del centro de 
comercio y servicio, pertenecientes al área o red de conocimiento:  
 
1) Familia gestión documental - administración documental en el entorno laboral.  
2) Familia contabilidad - contabilidad en las organizaciones.  
3) Familia mercadeo - administración y control de inventarios.  
4) Familia gestión organizacional. Administración de recursos humanos.  
5) Familia de salud - acciones básicas para la atención de una persona con afectación de la salud.  
6) Familia de ofimática - manejo de herramientas Microsoft office 2016: Excel.  
7) Familia de bilingüismo - english dot Works 1 (ingles)  
 
según las necesidades del servicio, en el o los municipios del departamento del cauca donde se le asigne por la 
entidad contratante. 
 
Nota: El centro requiere de la contratación de diez (10) personas naturales, distribuidas en las diferentes áreas 
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la contratación 
directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que regulan la materia.  

 
 

Dada en Popayán, a los 12 días del mes de enero de 2022 
 
 
 

 
JOHN JAIRO MOTTA CALDERON 

Subdirector Centro de Comercio y Servicios 
SENA Regional Cauca 
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